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Adenda No. 1 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA 
22 de diciembre de 2025 

 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 006 de 2025 para la contratación de los ejecutores de 
dotación artística y deportiva del proyecto: Dotación de elementos artísticos y deportivos para las 
sedes educativas del municipio de Tauramena BPIN 20240214000144 

 
Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo AYP OXI 
ODL DOTACIÓN EDUCATIVA, haciendo uso de los dispuesto en los términos de referencia del 
proceso Licitación Privada Abierta N° 006 de 2025, se permite informar a los interesados en el 
presente proceso, que se hace necesario emitir la presente Adenda No. 1, con base en lo siguiente: 

 
Consideraciones 

 
1. Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo denominado AYP OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA y en desarrollo del Contrato 
Fiduciario celebrado el 21 de enero de 2025, inició el proceso de selección a través de 
Licitación Privada Abierta N° 006 de 2025 para la contratación de los ejecutores de 
dotación artística y deportiva del proyecto: Dotación de elementos artísticos y deportivos 
para las sedes educativas del municipio de Tauramena BPIN 20240214000144. 

2. El día 10 de diciembre de 2025 Fiduciaria Popular S.A en la citada calidad realizó la 
publicación de los Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación 
Privada Abierta N° 006 de 2025 y sus correspondientes anexos. 

 
3. De acuerdo con las observaciones recibidas por los proponentes interesados en el proceso 

de licitación Privada Abierta No. 006 ejecutor de 2025, es necesario modificar los Términos 
de Referencia mediante Adenda No.1 el 22 de diciembre de 2025. 

Resuelve 
 

Primero: Se modifica el numeral 4.2. Requisitos Habilitantes financieros de los términos de 
referencia del proceso de licitación privada No. LPA 006 ejecutor de 2025 específicamente la Tabla 
3 – Indicadores Financieros ubicada en el subnumeral 4.2.4. 
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Tabla 3. Indicadores financieros 

 

Indicador Criterio 

Indicadores financieros 

Capital de trabajo  >= 80% del valor del Contrato de dotación  

Índice de liquidez >= 2 veces  

Nivel de endeudamiento <=50%   

Razón de cobertura de 
interés 

>=4 veces  

Indicadores de capacidad organizacional 

Rentabilidad del patrimonio >=20%   

Rentabilidad del activo >=10%   

 
La habilitación de cada Proponente se determina por el envío de todos los soportes y el 

cumplimiento de cada uno de los indicadores financieros mencionados anteriormente. Cada 

indicador se evaluará por separado, utilizando las fórmulas indicadas en cada caso. 

a. Capital de trabajo: Representa los recursos económicos con los que cuenta la 

empresa dentro de su patrimonio para afrontar compromisos de pago en el corto 

plazo y relacionados con su actividad económica. 

 
b. Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un Proponente para cumplir 

con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 

probabilidad de que el Proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

Índice de liquidez = Activo corriente / Pasivo corriente 

c. Nivel de endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la estructura 

de financiación (pasivos y patrimonio) del Proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del Proponente de no poder cumplir con 

sus pasivos. 

Nivel de endeudamiento = Pasivo total / Activo total 

d. Razón de cobertura de interés: Refleja la capacidad del Proponente de cumplir con 

sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el Proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

Razón de cobertura de intereses = Utilidad operacional / Gastos de intereses 
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e. Rentabilidad del patrimonio: Muestra la rentabilidad y estabilidad del Proponente, 

con la capacidad para ejecutar el presente contrato. 

Rentabilidad del patrimonio = (Utilidad operacional / Patrimonio) * 100 

f. Rentabilidad de activo: Determina la rentabilidad de los activos del Proponente, es 

decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 

en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del 

negocio y mejor la capacidad organizacional del Proponente. 

Rentabilidad del activo = (Utilidad operacional / Activo total) * 100 

Nota 1: Para efectos de la acreditación de la razón de cobertura de intereses, el Proponente 

que no presente gastos de intereses (gastos de intereses $ 0) cumple con este indicador. 

Nota 2: Para la acreditación de los indicadores financieros, el Proponente deberá adjuntar 

estados financiaros certificados o dictaminados por un Contador o Revisor Fiscal según 

corresponda con corte al 31 de diciembre de 2024. 

 
La presente Adenda será comunicada a los interesados a través de la página Web de Fiduciaria 
Popular S.A. https://www.fidupopular.com.co/en/convocatorias 

 
Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 006 
de 2025 del Patrimonio Autónomo denominado AYP OXI ODL DOTACIÓN EDUCATIVA, 
permanecerán iguales. 
 
 
 

 

Adriana Rodríguez León 
Representante Legal 
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo AYP OXI ODL DOTACIÓN 
EDUCATIVA 
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